
 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ZIPAQUIRÁ, 

CUNDINAMARCA. 

Carrera 17 No. 4A – 25 piso 5, Teléfono 6018528223 jepmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
C.I. 7835   

SENTENCIADO: JAIRO ALBERTO FRESNEDA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL – A partir del día siguiente a la última notificación obligatoria (notificación 
personal a Ministerio Público), esto es, a partir del 18 de abril de 2024, se causa el término de tres (3) 
días para interponer recursos de Ley contra el auto del 9 de abril de 2024 que resuelve la solicitud de 
Libertad Condicional. Dicho término vence el 23 de abril de 2024 a las 5:00 de la tarde. Conste. 

 
 
 

JIMENA DEL PILAR LIZARAZO LONDOÑO 
Secretaria 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL --- A partir del 24 de abril de 2024, a las ocho de la mañana queda el 
expediente en secretaría por el término de dos (2) días para la sustentación del recurso de reposición en 
subsidio de apelación interpuesto por el recurrente Art. 186 Ley 600 de 2000. Vence el día 25 de abril de 
2024 a las 5:00 de la tarde. Conste. 

 
 
 
 
 

JIMENA DEL PILAR LIZARAZO LONDOÑO 
Secretaria 

====== 

CONSTANCIA SECRETARIAL – 26 de abril de 2024, a partir de la fecha, a las ocho de la mañana queda 
el expediente en secretaría por el término de dos (2) días en traslado común a los demás sujetos 
procesales, no recurrentes, del recurso reposición en subsidio de apelación interpuesto. Vence el día 29 
de abril de 2024 a las 5:00 de la tarde. 

 
 
 
 
 

JIMENA DEL PILAR LIZARAZO LONDOÑO 
Secretaria 

 
 
 

 

 

 

Sustentó Recurso: SI (x)  NO (   )  
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RV: Solicitud de Libertad Condicional--Proceso 2008-80025-00

Juzgado 21 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 15/04/2024 2:56 PM
Para: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
<j02epmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
<jepmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (76 KB)
recurso de reposicion y subsidio apelacion- negacion de libertad condicional.pdf;

Buenas tardes,

Remi�mos por competencia el presente recurso interpuesto por el condenado, teniendo en cuenta que
el proceso fue enviado por a esos Despachos en auto del 20 de febrero de 2024.

Cordialmente,

JUZGADO 21 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.
CORREO ELECTRÓNICO:  

ejcp21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELÉFONO: 342.30.41

“Si vas a imprimir Piensa en el Planeta
 Que les vas a dejar a tus hijosEl uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad
con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos
en el cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución
Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000,
circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: Xavier Amaya <xavierxavierja@gmail.com>
Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 21:24
Para: Juzgado 21 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: Solicitud de Libertad Condicional--Proceso 2008-80025-00
 

No suele recibir correos electrónicos de xavierxavierja@gmail.com. Por qué esto es importante

muy Buenas tardes, por medio de la presente nuevamente me permito allegar el recurso de
apelacion, por la negacion de la libertad condicional
gracias por su atención prestada

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


ATENTAMENTE

JAIRO ALBERTO



SEÑORES 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

REF: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION. 

Radicación No.: 25772-61-01-248-2008-80025-00 

Delito.- Acceso Carnal Violento. 

Condenado.- Jairo Alberto Fresneda Gómez.  

Lugar de reclusión: Complejo Carcelario y penitenciario metropolitano de Bogotá D.C. 

 

JAIRO ALBERTO FRESNEDA GÓMEZ, identificado con cedula de ciudadanía N 3.188.741 

expedida en Suesca Cund., actuando en causa propia dentro del proceso de la referencia, me permito 

dirigirme ante su despacho, con el fin de interponer recurso de REPOSICION y subsidio 

APELACION dispuesto en el art. 477. De la Ley 906 de 2004 en contra de la decisión del nueve 

(9) de abril de 2024 proveída por este honorable despacho, por la cual se me negó la libertad 

condicional, deseo exponer mi oposición basándome en las siguientes circunstancias: 

El señor adquo me negó la libertad condicional, en asunción a la valoración previa de la conducta 

punible, pues la considera especialmente grave conforme a las circunstancias de modo tiempo y 

lugar constipadas en la sentencia condenatoria, a mi defensa expreso lo siguiente: 

 

1. El adquo no puede enjuiciarme de esa manera, sobre todo cuando no tomó en consideración los 

aspectos favorables a mi situación que surgieron durante el proceso penal. En esta línea, el 

honorable Juez de segunda instancia puede revisar lo ocurrido en el proceso y, desde esa óptica, 

se percatará de que fui condenado, sin mi conocimiento, lo que me privó de la oportunidad de 

ejercer una defensa efectiva. 

 

2. Hace 15 años, yo era un joven sin bachillerato, prácticamente analfabeto, inmerso en una vida de 

ocio y alcohol, ignorante de las normativas y procesos legales. En cierto momento, la supuesta 

víctima me amenazó con acciones legales, lo que me inquietó y me llevó a dirigirme a la 

comisaría y al juzgado de Suesca Cundinamarca. Sin embargo, ellos de manera irresponsable, me 

informaron que dichas medidas no existían. 

 

3. El 13 de mayo de 2015 fui capturado sin comprender las razones, hasta que la autoridad me 

expuso que estaba sentenciado a 219 meses de prisión por el delito de acceso carnal violento, en 

ese aspecto mi vida se fue a pique, pues yo no cometí ese comportamiento, donde expertos en la 

materia sostuvieron que ya no tenía ninguna posibilidad de defensa. 

 



4. Tenga encuenta su señoría que el Juez de conocimiento me condeno únicamente con el testimonio 

de la supuesta víctima, pues no se evidencia siquiera exámenes de laboratorio, y demás testigos 

que corroboren su maquinación.  

 

5. Ciertamente para el año 2007-2008 Mantuve una relación de tinte emocional con ella y al no 

atender a sus órdenes de consigna delictivas, decidió vengarse planificando todo este andamiaje, 

dañando mi vida con la presente sentencia condenatoria. 

 

6. Contrate un abogado muy reconocido del sector, para que solicitara la revisión del proceso, pero 

para mi mala suerte el señor se quedo con una buena cantidad dinero y no hizo nada. De ello 

tengo las pruebas, pues mi familia lo denuncio ante la autoridad. 

 

7. Según la doctrina, existen dos verdades: una procesal y otra real. En este contexto, resulta 

inapropiado que se me niegue la libertad condicional basándose únicamente en la valoración de 

la conducta punible contenida en la sentencia condenatoria. Esta sentencia se sustenta únicamente 

en el testimonio de la denunciante, pues el proceso curso sin mi conocimiento, lo que constituye 

un quebrantamiento de mi derecho a la defensa. A la fecha llevo 8,5 años de vida en prisión, cada 

mañana me levanto con el anhelo y la esperanza de que el trabajo incesante y el buen 

comportamiento causaría redenciones, Lamentablemente, no fue asi, pues los subrogados de la 

prisión domiciliaria y libertad condicional han sido negados con contundencia, dejando la 

salvedad de que las 72horas por obra y gracia de Dios fueron reconocidas. Es injusto que continúe 

soportando este tormento, es preferible morir a seguir más años en este suplicio, y todo por las 

maquinaciones enfermas de una persona. 

 

8. El art. 7 de la ley 906 de 2004, sostiene que toda duda deberá resolverse en favor del procesado 

in dubio pro reo, y este caso versa dicha duda, porque no se puede valorar la conducta punible, 

si dentro del proceso penal, hubo trasgresión al debido proceso, por falta de notificación o 

captura, lo que me impidió ejercer una defensa prolija. Ademas en la misma sentencia C-575 de 

2014 empleada por el adquo, se dice que la valoración “debe tener todas las circunstancias, 

elementos y consideración hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas 

favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional”, En ese aspecto el adquo 

únicamente valoro las circunstancias desfavorables, ignorando las favorables, y en ese sentido la 

preconizada falta de notificación e inexistencia del derecho defensa, son circunstancias de peso, 

para asegurar que el fundamento factico y jurídico de la sentencia condenatoria se aparta de la 

verdadera realidad de los acontecimientos. 

 

9. Por lo tanto, señor juez, no soy un riesgo o peligro para la sociedad, la comunidad vecina de 

Suesca cund con sus firmas están de acuerdo a que regrese a mi hogar, solicito encarecidamente 

una revisión de mi caso y una posible redención. No es justo que continúe sufriendo los rigores 

de la pena de prisión, soy una persona madura con un título de bachiller y varios cursos 

adicionales, tengo una hija menor de edad por quien luchar, y considero que merezco una ayuda 

no merezco que me quiten más años de vida, Por favor, le ruego su señoría que considere mi 

petición con compasión y justicia. 



 

ATENTAMENTE  

 

_____________________________ 

JAIRO ALBERTO FRESNEDA GÓMEZ 

c.c. N 3.188.741 expedida en Suesca Cund. 



Apelación PPL FRESNEDA JAIRO

Comando Ecchoconta <comando.ecchoconta@inpec.gov.co>
Lun 15/04/2024 3:25 PM
Para: Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
<jepmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (20 MB)
DOC040422-04042022131918.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de comando.ecchoconta@inpec.gov.co. Por qué esto es importante

Cordial saludo,

Me permito enviar apelación de auto interlocutorio que negó libertad condicional a la PPL  FRESNEDA
GOMEZ JAIRO, previa solicitud del mismo a este comando de vigilancia.

Atentamente,

DS. EDWIN DUBAN ESPITIA MURCIA

Comandante de vigilancia  CMPS Chocontá  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification































































































































